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Radicado 76001-3103-001-2001-00331-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante IC Prefabricados S.A.  

Demandado Eider González Bustamante y otros  

Providencia Auto sustanciación No. 427 

Decisión Ordena correr traslado recurso  

 

En virtud al recurso interpuesto oportunamente por el mandatario 

judicial del demandado contra el auto No. 438 fechado el 28 de agosto 

hogaño, y de acuerdo a lo manifestado frente al traslado del mismo en 

los términos del Decreto 806 de 2020, se dispondrá correr traslado por 

secretaría del recurso interpuesto contra el auto que concede la 

apelación de sentencia y como quiera que el recurso de alzada ya fue 

remitido al superior se comunicará la presente decisión. 

  

En consecuencia,  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría CORRER traslado del recurso interpuesto por 

el extremo pasivo contra el auto No. 438 del 28 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Despacho de la Dra. Ana Luz Escobar 

Lozano, que el demandado interpuso recurso contra el auto que 

concedió la apelación inconforme con el efecto en que se concedió el 

mismo, por tanto, se impartirá el respectivo trámite. REMÍTASE copia 

del escrito de apelación al superior. 



TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos y remitirse a los correos electrónicos 

dgppabogados@gmail.com y sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 

del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

      JUEZ 

 

046.  

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __079__ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: _10 de septiembre de 2020 _ 
 
____________________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA  

Secretario 
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